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VILLAMIL & VILLAMIL 

ABOGADOs 
Magister en Derecho Público y Especialistas en Derecho de Familia, Civil –Contratos y Obligaciones-, Universidades 

Santo Tomás, Libre, La Gran Colombia y Panthéon Assas (París Francia). 

           Armenia Q., 19 de febrero de 2021 

 
Doctora 
IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
Armenia Quindío. 
 
 
   REF:  INCIDENTE O TRÁMITE DE OPOSICIÓN A 

     ENTREGA DE BIEN INMUEBLE 
     Proceso: Declarativo Especial Divisorio Agr. 

Dtes:  Luisa Inés Morales Echeverri y Otr. 
     Ddas:  Juliana Morales Osorio y Otros 

Rdo:         630013103002-2012-00094-00 

 
 

ÉDISON VILLAMIL LONDOÑO, mayor de edad, con residencia y domicilio en 
Armenia Quindío, abogado inscrito y en ejercicio, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 94.251.813 de Caicedonia Valle, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 90.756 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado judicial de los señores 

DIDIER CASTELLANOS TORRES y MARÍA CONSUELO CARDONA DE 
GUZMÁN (terceros ajenos al presente proceso), mayores de edad, vecinos de 
Armenia Q., domiciliados en esta misma ciudad, identificados con las 

cédulas de ciudadanía números 7.529.922 y 41.887.288, expedidas en 
Armenia Q., por medio del presente escrito me permito PRESENTAR 
INCIDENTE O TRÁMITE DE OPOSICIÓN A ENTREGA DE BIEN INMUBLE, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Código General del 
Proceso, en armonía con los artículos 127 y siguientes del mismo código; tal 

como lo dispuso el Juzgado a su cargo en providencia del 27 de enero de 
2021, cuya copia fue entregada a mis mandantes el sábado 13 de febrero de 
2021, lo que se realiza de la siguiente manera: 

 
 

I. OPORTUNIDAD DEL INCIDENTE O TRÁMITE DE OPOSICIÓN 
 
El presente incidente se presenta dentro de los cinco (5) días siguientes al 

enteramiento o notificación del auto del 27 de enero de 2021, sobre la cual 
mis mandantes solamente tuvieron conocimiento el pasado 13 de febrero de 
2021, cuando se les entregó una copia de dicha providencia. 

 
 

II. HECHOS DEL INCIDENTE O TRÁMITE DE OPOSICIÓN 
 
PRIMERO: En el proceso de la referencia se remataron los bienes 

identificados con las matrículas inmobiliarias números 280-26412 y 280-
53473. 
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SEGUNDO: En relación con el inmueble distinguido con la matrícula 
inmobiliaria número 280-53473, mis mandantes ostentan la posesión real y 

material, de manera quieta, pacífica, pública e ininterrumpida, de un lote de 
terreno de menor porción, que se identifica así: Predio denominado LA 
PALMITA o ENSEGUIDA DE LA GIRONDITA, vereda LA URANIA, del 

municipio de Montenegro, con un área de 551.57 metros cuadrados, que 
cuenta con una vivienda de 26.22 metros cuadrados de área construida, 
alinderado por el topógrafo OTALVI RICO CARDONA, así: Partiendo del punto 

N° 1, al SUR-OESTE con coordenadas NORTE 991143.612 metros y ESTE 
1135325.351 metros, sale por un cerco, lindero con rumbo NOR-ESTE 11º 

34.53” y con una distancia de 9.46 metros lineales, lindando con la finca 
llamada LA GIRONDA, llegando al punto N° 2 (intersección de cerco lindero). 
Partiendo del punto N° 2, al NOR-OESTE con coordenadas NORTE 

991152.869 metros y ESTE 1135327.309 metros, sale por un cerco, lindero 
con rumbo SUR-ESTE 112º 03´ 20.46” y con una distancia de 75.45 metros 
lineales, lindando con el predio llamado finca “LA GIRONDITA”, pasando por 

los puntos a continuación, 2-1, 2-2, 2-3, 2-4, 2-5, 2-6. 2-1 NORTE 
991142.047 ESTE 1135353.944 LINDERO. 2-2 NORTE 991135.634 ESTE 

1135367.585 LINDERO 2-3 NORTE 991132.020 ESTE 1135375.103 
LINDERO 2-4 NORTE 991129.622 ESTE 1135381.061 LINDERO 2-5 NORTE 
991128.119 ESTE 1135386.325 LINDERO 2-6 NORTE 991126.815 ESTE 

1135389.972 LINDERO. 3. NORTE 991125.341 ESTE 1135395.251 
LINDERO, llegando al punto N° 3 (intersección de cerco lindero). Partiendo 

del punto N° 3, lado SUR-ESTE con coordenadas NORTE 991125.341 metros 
y ESTE 1135395.251 metros, sale por un cerco, lindero con rumbo SUR-
ESTE 17º 40´ 37.92” y con una distancia de 2.75 metros lineales 

aproximadamente, lindando con la vía que conduce al corregimiento de 
Pueblo Tapao, llegando al punto N° 4 (cerco lindero). Partiendo del punto N° 
4, la SUR-ESTE con coordenadas NORTE 991122.719 metros y ESTE 

1135394.416 metros, sale por un cerco, lindero con rumbo NORTE-OESTE 
73º 10´ 14.07” y con una distancia de 72.55 metros lineales 

aproximadamente, lindando con la vía que conduce al corregimiento de 
Pueblo Tapao, pasando por los puntos a continuación, 4-1, 4-2, 4-3, 4-4, 4-
5, 4-6, 4-7, 4-8, 4-9, 4-10. 4-1 991123.875 NORTE ESTE 1135388.039 

LINDERO 4-2 991125.006 NORTE ESTE 1135382.307 LINDERO 4-3 
991126.165 NORTE ESTE 1135376.489 LINDERO 4-4 991127.340 NORTE 

ESTE 1135371.121 LINDERO 4-5 991128.922 NORTE ESTE 1135364.746 
LINDERO 4-6 991130.372 NORTE ESTE 1135359.076 LINDERO 4-7 
991131.852 NORTE ESTE 1135353.280 LINDERO 4-8 991133.722 NORTE 

ESTE 1135347.162 LINDERO 4-9 991134.915 NORTE ESTE 1135343.490 
LINDERO 4-10 991136.173 NORTE ESTE 1135340.114, llegando al punto N° 
1 inicial y final del predio (intersección de cerco lindero). Dicho predio se 

encuentra localizado e identificado, tal como reza en trabajo técnico 
presentado por el topógrafo OTALVI RICO CARDONA (minutas, planos, 

etcétera) que se anexa a este escrito. 
 
TERCERO: Dicho predio, reiteramos, es de menor porción y hace parte del 

predio denominado LA GIRONDITA LOTE 2, ubicado en la vereda La Urania, 
del Municipio de Montenegro, que fuera secuestrado, avaluado y rematado en 

este proceso. 
 
CUARTO: Los señores DIDIER CASTELLANOS TORRES y MARÍA CONSUELO 

CARDONA DE GUZMAN, son poseedores reales y materiales del lote de 
menor porción descrito desde el 24 de junio de 2010, fecha en que falleció el 
señor ADOLFO CASTELLANOS (padre y suegro, respectivamente de mis 

representados), quien desde el año 1961 tenía la posesión real y material del 
mismo fundo. 
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QUINTO: Desde la muerte del señor ADOLFO CASTELLANOS (anterior 
poseedor del bien), mis clientes han tenido el dominio y señorío de ese lote de 

menor porción, disfrutan de la vivienda construida allí y han explotado 
económicamente el bien con pequeños cultivos de aguacate, limón, plátanos, 
banano y otras especies, en razón de lo pequeño del terreno. 

 
SEXTO: De la misma manera han ejecutado actos de dominio como lo fue 
inscribir la mejora realizada en el lote ante catastro y cancelar los recibos 

correspondientes; realizar defensa de lo poseído de acuerdo con audiencia 
celebrada el 14 de enero de 2011 en la Corregiduría de Pueblo Tapao y 

solicitar amparo de pobreza para proceso de pertenencia en el año 2015. 
 
SÉPTIMO: Dicen mis mandantes que en ese lote de menor porción nunca 

se ha adelantado diligencia de secuestro alguno y, por tanto, nunca 
tuvieron conocimiento del adelantamiento del proceso de referencia, para 
hacer valer sus derechos sobre el terreno y que a la secuestre GLORIA INÉS 

HERNÁNDEZ TRUJILLO solamente la conocieron en el mes de noviembre de 
2020, cuando fue a hacer la entrega de los bienes. 

 
OCTAVO: Tampoco han conocido a secuestres anteriores y que ninguna 
autoridad judicial o administrativa ha estado en el lote de menor porción y en 

su vivienda realizando diligencia alguna. 
 

 
III. PETICIONES 

 

PRIMERA: DECLÁRESE que para el día 28 de noviembre de 2020 y desde el 
10 de julio de 2010, los señores DIDIER CASTELLANOS TORRES y MARÍA 
CONSUELO CARDONA DE GUZMÁN, son poseedores reales y materiales del 

siguiente bien: Un lote de terreno de menor porción, que se identifica así: 
Predio denominado LA PALMITA o ENSEGUIDA DE LA GIRONDITA, vereda 

LA URANIA, del municipio de Montenegro, con un área de 551.57 metros 
cuadrados, que cuenta con una vivienda de 26.22 metros cuadrados de área 
construida, alinderado por el topógrafo OTALVI RICO CARDONA, así: 

Partiendo del punto N° 1, al SUR-OESTE con coordenadas NORTE 
991143.612 metros y ESTE 1135325.351 metros, sale por un cerco, lindero 

con rumbo NOR-ESTE 11º 34.53” y con una distancia de 9.46 metros 
lineales, lindando con la finca llamada LA GIRONDA, llegando al punto N° 2 
(intersección de cerco lindero). Partiendo del punto N° 2, al NOR-OESTE con 

coordenadas NORTE 991152.869 metros y ESTE 1135327.309 metros, sale 
por un cerco, lindero con rumbo SUR-ESTE 112º 03´ 20.46” y con una 
distancia de 75.45 metros lineales, lindando con el predio llamado finca “LA 

GIRONDITA”, pasando por los puntos a continuación, 2-1, 2-2, 2-3, 2-4, 2-5, 
2-6. 2-1 NORTE 991142.047 ESTE 1135353.944 LINDERO. 2-2 NORTE 

991135.634 ESTE 1135367.585 LINDERO 2-3 NORTE 991132.020 ESTE 
1135375.103 LINDERO 2-4 NORTE 991129.622 ESTE 1135381.061 
LINDERO 2-5 NORTE 991128.119 ESTE 1135386.325 LINDERO 2-6 NORTE 

991126.815 ESTE 1135389.972 LINDERO. 3. NORTE 991125.341 ESTE 
1135395.251 LINDERO, llegando al punto N° 3 (intersección de cerco 

lindero). Partiendo del punto N° 3, lado SUR-ESTE con coordenadas NORTE 
991125.341 metros y ESTE 1135395.251 metros, sale por un cerco, lindero 
con rumbo SUR-ESTE 17º 40´ 37.92” y con una distancia de 2.75 metros 

lineales aproximadamente, lindando con la vía que conduce al corregimiento 
de Pueblo Tapao, llegando al punto N° 4 (cerco lindero). Partiendo del punto 
N° 4, la SUR-ESTE con coordenadas NORTE 991122.719 metros y ESTE 

1135394.416 metros, sale por un cerco, lindero con rumbo NORTE-OESTE 
73º 10´ 14.07” y con una distancia de 72.55 metros lineales 
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aproximadamente, lindando con la vía que conduce al corregimiento de 
Pueblo Tapao, pasando por los puntos a continuación, 4-1, 4-2, 4-3, 4-4, 4-

5, 4-6, 4-7, 4-8, 4-9, 4-10. 4-1 991123.875 NORTE ESTE 1135388.039 
LINDERO 4-2 991125.006 NORTE ESTE 1135382.307 LINDERO 4-3 
991126.165 NORTE ESTE 1135376.489 LINDERO 4-4 991127.340 NORTE 

ESTE 1135371.121 LINDERO 4-5 991128.922 NORTE ESTE 1135364.746 
LINDERO 4-6 991130.372 NORTE ESTE 1135359.076 LINDERO 4-7 
991131.852 NORTE ESTE 1135353.280 LINDERO 4-8 991133.722 NORTE 

ESTE 1135347.162 LINDERO 4-9 991134.915 NORTE ESTE 1135343.490 
LINDERO 4-10 991136.173 NORTE ESTE 1135340.114, llegando al punto N° 

1 inicial y final del predio (intersección de cerco lindero). Dicho predio se 
encuentra localizado e identificado, tal como reza en trabajo técnico 
presentado por el topógrafo OTALVI RICO CARDONA (minutas, planos, 

etcétera) que se anexa a este escrito. 
 
SEGUNDA: En consecuencia, ordénese que la entrega de los bienes 

rematados, se realice excluyendo ese lote de menor porción cuya 
posesión deben conservar mis mandantes. 

 
TERCERA: CONDÉNESE en costas a los comuneros que no dieron aviso al 
juzgado ni al rematante sobre la ocupación de ese lote de terreno de lo cual 

tenían pleno conocimiento desde hace muchos años. 
 

 
IV. PRUEBAS 

 

Solicito que se tenga en cuenta como prueba, las siguientes: 
 
 

1º).- DOCUMENTOS 
 

Me permito solicitar se tengan en cuenta lo siguientes documentos: 
 
a). Los aportados por la Secuestre y que ya obran en el expediente, por haber 

sido entregados por mis mandantes, tales como: Recibo de Caja No. 
000177052 por valor de $50.000; Factura No. 2752933 por valor de 

$62.084; Factura No. 2908427 por valor de $88.433; Copia Pagaré No. 
FRC # 05; Copia Citación dirigida a la señora Luisa Morales de fecha 
enero 12 de 2011; Constancia de Comparecencia a Audiencia de 

Conciliación de fecha 14 de enero de 2011; Escritura No. 76 de fecha 21 
de enero de 2010 mediante la cual se protocolizaron las declaraciones 
Extra juicio de los señores Ancizar Ocampo Ocampo, Julio Evelio 

Guzmán y Dorley Pérez; Copia Solicitud Amparo de Pobreza y Acta de 
Reparto para proceso de Pertenencia de fecha 27 de marzo de 2015; 

Copia Oficio No. 0820 de fecha 9 de Abril de 2015 del Juzgado Sexto 
Civil Municipal en Oralidad de Armenia Q., Copia manifestación dirigida 
al Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia Q., suscrita por el señor 

Didier Castellanos Torres de no haber interpuesto ante ningún otro 
Despacho demanda d Prescripción Adquisitiva de Dominio, de fecha 16 

de abril de 2015; Copia cédula correspondiente a Adolfo Castellanos, 
padre del señor Didier Castellanos; diez (10) tomas fotográficas 
correspondientes al predio cuya posesión se alega. 

 
b). Otros documentos que se aportan con este escrito: recibo de pago de 
impuesto predial (Factura No. 2980041, por valor de $20.637), Copia 

Querella de Policía formulada en contra del señor Julián Morales de 
fecha 22 de marzo de 2015; Copia Citación Urgente dirigida al señor 
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Julián Morales de fecha 25 de Marzo de 2015; Copia Oficio de fecha 24 
de Marzo d 2015, donde se solicita al Comandante de la Estación de 

Policía Armenia, se le brinde Protección al denunciante señor Didier 
Castellanos Torres. 
 

c). Trabajo de linderos y planos elaborado por OTALVI RICO CARDONA, con 
copias de las identificaciones y acreditación del citado topógrafo. Allí se 
puede apreciar la ubicación y dimensión de lote de menor porción, que se 

aporta con este escrito (Diez 10 folios). 
 

d). Certificado catastral de la mejora que figura a nombre de mis 
poderdantes, que se aporta con este escrito (Un 1 folio). 
 

e). Diligencia de Secuestro que ya obra en el expediente en la que no consta 
la identificación del lote de menor extensión ni de la mejora impuesta en él, y 
que el mismo hubiere sido secuestrado en el acto o realización de aquella. 

 
f). Acta de entrega que ya obra en el expediente, elaborada por la Secuestre 

Gloria Inés Hernández Trujillo, en la que la aludida Auxiliar de la Justicia 
dejó las siguientes constancias en dos de los apartes que conforman el 
mencionado texto de dicha acta de entrega, esto es en la primera 

antepenúltimo párrafo y último párrafo de la última hoja, como sigue: 
 
“….” 
 
“La entrega del inmueble se realiza en mejores condiciones reales y 

materiales y de conservación que en las que fue recibida sin ENTREGA 
JUDICIAL, por muerte del anterior secuestre y sin recorrido de 
inmuebles ni linderos Por parte del señor HÉCTOR MORALES 

ECHEVERRY”. 
 

“Se deja constancia que se (SIC) el representante legal de la sociedad 
rematante recibió el resto de los predios a satisfacción por lo que se 
firma esta acta de entrega definitiva real y material parcial de los 

bienes inmuebles realizada en el día de hoy por quienes en ella 
intervenimos.” (SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO). 

 

2.- DECLARACIÓN DE TERCEROS O PRUEBA TESTIMONIAL 

 

Solicito al Juzgado recepcionar el testimonio de las siguientes personas, 
todas mayores y vecinas de Armenia y Montenegro, a quienes oportunamente 
presentaré y/o comunicaré mediante canal digital adecuado ante el 

Despacho, las que depondrán sobre los hechos y pretensiones de este 
incidente, especialmente en relación con las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar de la época en que mi representada entró en posesión del inmueble 
objeto del secuestro, ellas son: 
 

 
1). NORBERTO ANTONIO PULGARÍN MARTÍNEZ, domiciliado y residente 

en Montenegro Q. No posee correo electrónico.  
 

2). JHON DIDIER OCAMPO, domiciliado y residente en Armenia Q. No 

posee correo electrónico 
 

3). SNOBER REYES REYES, domiciliada y residente en Montenegro Q. No 

posee correo electrónico. 
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4). PEDRO NEL VARGAS VARGAS domiciliado y residente en Pueblo 
Tepao (Montenegro Q., No posee correo electrónico.  

 
5). DORLEY PÉREZ domiciliado y residente en Armenia Q., No posee 
correo electrónico.  

 
 
3º).- INTERROGATORIO DE PARTE. 

 
Con las formalidades previstas por el Código General del Proceso, solicito de 

su Despacho decretar y fijar fecha y hora para que todos los demandantes y 
demandados en el proceso divisorio, absuelvan el interrogatorio de parte que 
les formularé de manera oral en audiencia pública, sin perjuicio de 

presentar, en su debida oportunidad, el cuestionario que contenga el 
interrogatorio escrito. Pretendo obtener prueba de confesión de los hechos 
narrados en este incidente. 

 
 

3º).- INDICIOS 
 
Solicito de su Despacho, en caso de ser necesario, decretar, tener y valorar 

como prueba todos y cada uno de los indicios que resulten probados dentro 
del trámite proceso, conforme al o previsto por los artículos 240, 241 y 242 

del Código General del Proceso. Pretendo con este medio probatorio 
desvirtuar los hechos y pretensiones de la demanda. 
 

 
V. DERECHO 

 

Fundamento esta petición en lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes 
del Código General del Proceso en armonía con el artículo 597, numeral 8º, 

del mismo código. 
 
 

VI. NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 
 

Ya obran las direcciones de las partes y sus apoderados en el expediente 
respectivo. 
 

La Parte Incidentista: recibirá notificaciones en la carrera 18, entre calles 
1ª y 2ª Casa No. 8A de Armenia Q. No cuentan con correo electrónico. 
 

El Suscrito Apoderado Judicial: en la Secretaría de su Despacho o en mi 
Oficina de Abogado ubicada en la Calle 19 No. 14-17, Oficina 402, Edificio 

Suramericana de esta ciudad. Celular 315-422-2951. Correo electrónico: 
villamiled@yahoo.com. 
 

De otro lado, resulta importante aclarar que, el presente memorial no cuenta 
con la firma digitalizada del suscrito, en razón a que el inciso segundo del 

artículo 2° del Decreto Legislativo 806 del 4 de Junio de 2020, autoriza el 
envío de escritos sin la firma manuscrita o digitales, presentaciones 
personales o autenticaciones adicionales. 

 
Adicionalmente requiero tener acceso también a la totalidad del expediente 
digitalizado, conforme a lo previsto por el artículo 4 del Decreto Legislativo 

Número 806 de 2020, enviándose el respectivo Link para dicho acceso, a 
efecto de poder conocer de primera mano y de manera adecuada todas y cada 
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una de las actuaciones procesales que se vayan surtiendo dentro del mismo, 
tanto del Despacho como lo todos y cada uno de los intervinientes. 

 
Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 

ÉDISON VILLAMIL LONDOÑO 
C.C No. 94.251.813 de Caicedonia V. 

T.P Nro. 90.756 del C. S. de la J. 
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